
^ú iil  9. Domingo 17 de Enero de i 864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esto, periódico so publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

IHTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

{q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gacela de 30 de Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

■ EccposicXon d S. M.

Se Ho b a .’

Do todas las instituciones cuyo 
conjunto forma la vida social, la en
señanza pública OS!la que exige más 
continuo y previsor cuidado en los 
que han de hacer las leyes y en los 
encargados de velar por su cumpli
miento; ya por el decesivo influjo que 
ejercen en la futura prosperidad ó 
decadencia de los Estados, ya tam
bién porque el incesante progeso de 
las ciencias reclama á menudo re
formas <n la clasificación de los es
tudios y en el sistema de difundir
los.

Siendo pues conveniente que la 
ley establezca las bases en que ha 
de fundarse el régimen de esta im- 
porlantisima atención del Gobierno, 
lo es también que de tiempo se re
visen las disposiciones legislativas, 
por si hay defectos qne corregir 
ó mejoras que* plantear. Tal suce

do en las naciones donde la edu
cación de la juventud ha sido una 
vez y otra objeto do discusión en 
el Parlamento; tal debemos hacer 
nosotros, sobro todo si so tiene en 
consideración quo la primera ley 
que ha abarcado en conjunto los 
diversos grados de la instrúccion 
pública es la que hoy rige sanciona
da por Y. M. en 9 do Setiembre do 
<857.

Importa pees Señora, apreciar los 
resultados obtenidos en los seis años 
quo esa ley lleva de existencia, y 
examinar las cuestiones que se han 
suscitado acerca do sus mas funda
mentales arliculos, importa averi
guar si seria provechoso .como al
gunos piensan, dejar mas libelad á 
los pueblos en la organización de 
las Escuelas públicas, ó si por el con
trario. es mas fecunda la acción tute
lar del Estado si hay un modo mejor 
de formar Maestros que ¡a asisten
cia á las Escuelas Normales, si de
be darse y conque condiciones, va
lor académico á los estudios de se
gunda enseñanza efectuados en es
tablecimientos no dirigidos por el 
Gobierno, si conviene que los estu
dios de ciencias aplicadas dependan 
de otro centro directivo que oís de
mas d si es preferible restablecer la 
unidad administrativa de la Instruc
ción pública prescrita en la vigente 
ley y derogada después por otra, 
bien que con crrácler interino; si 
son necesarias nuevas y mas eficaces 
providencias para qua los libros de 
lesto contengan ai par de sana doc
trina, la claridad, exactitud y rigo
roso método que tanto facilitan la 
tarea de los alumnos; en suma, Seño
ra, interesa que se estudie con la 
atención que pide la trascendencia 

del asunto, cuanto en la ley de 1857 
ha sido objeto de controversia en la 
tribuna y en la imprenta.

Para lograr este objeto, el Mi
nistro quo suscribe tiene el honor do 
proponer a V. M. quo so digne nom
brar una . comisión compuesta de 
personas competentes en los diver
sos ramos del saber y distinguidas 
por su práctica en el ejercicio y Go
bierno de la enseñanza á fin de quo 
proponga cuanto juzgue oportuno 
sobro los puntos indicados y sobro 
cualesquiera otros que considere dig
nos de examen.

Ilustrada asi la Administración 
central logrará redactar con pleno 
conocimiento la nueva ley, quo Sin 
duda será necesaria y oido on obser
vancia del precepto legal, el res
petable parece del Real-Consejo de 
Instrucción pública podrá presen
tarla á las Corles con tal suma do 
datos, y con tal estudio y prepara
ción que aseguren el acierto

Fundado en estas consideraciones 
y de acuerdo con el-Consejo de Mi
nistros, el que suscribo tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 53 de Diciembre de 1863. 
«=SENORA: A L. R. P. de V. M. 
—Manuel Asonso Martínez.

Real decreto.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 4.° Se crea una Comi

sión que examino la legislación de 
Instrucoion pública y proponga las 

reformas que crea conveniente in
troducir. . ■■

Art. ‘i? La Comisión se com
pondrá del Ministro do Fomento, que 
la presidirá; del Presidente del Real 
Consejo de Instrucción pública, que 
será Vicepresidente; del Director ge
neral del ramo, del Rector de la Uni
versidad Central, del Fiscal tdei Su
premo Tribunal de la Rota, del Vi
cario eclesiástico de Madrid y de los 
demás Vocales que |Yo nombraré. 
Será Secretario un ofiicial del Minis
terio do Fomento de los que tengan á 
su cargo negociados de Instrucción 
pública.

Art. 3/ Por el Ministerio de 
Fomento se facilitarán á la Comisión 
los datos y auxilios que necesite 
para el desempeño de su encargo.

Dado en Palacio a 23 do Diciem
bre de 1863.=Esla rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Fo
mentó, Manuel Alonso Marlinez.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

ERRATA.

En el Boletín oficial del Sábado 
4 6 de los corrientes, en la pág. 3/, 
linea Sua del encabevamicnto del es
tado de Pósitos, donde dice «sustan
cias qne quedaron en reserva» léase 
«existencia que quedaron en re
serva. -
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SECCION DE FOENTO.

Cw'cular número 402.

MONTES:

En el expediente de deslinde del 
monte Munozas y Encartados de la 
jurisdicción de Clares comprado al 
Estado por D. Mariano Lausin veci
no de esta capital, he dictado en el 
dia de la fecha la providencia si
guiente:

«Visto el expediente .de deslipde 
del monte denominado Muñoza,s y 
Encartados silo en términos de Cla
res, y resollando que en las diligen
cias se han observado todas las for
malidades prevenidas en el Real de
creto del:A de Abril de 1846, y 
que ha habido completa cpnforpndad 
en la fijación del perímetro ‘de dicho 
monta, conforme con lo propuesto 
por el Sr. Ingeniero del ramo y con 
arreglo á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 15 de Marzo de 1860, he 
acordado aprobar el mencionado 
deslinde.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
cálepiTiódicoolicial páralos efectos 
que previeno la disposición 4.a de la 
citada Real órden de 1q do Marzo 
de 1860, á cuyo fin so seíiala el tér
mino de ocho dias para que los inte
resados manifiesten sise hallan ó no 
coníormes con dicha providencia.

Zaragoza 15.de Enero dq 
Juan Alqnso Colmenares.

Cú oular númci o 404

AGUAS.

deLa Junta de la Hermandad 
^eg°s de la acequia denominada de 
Madrid, ha presentado en este Go
bierno una exposición acompañada 
de un proyecto facullativo'en solici
tud de Real autorización para que se 
consienta la rehabilitación de las 
obras que ha construido en el rio Ja
lón para defensa do laespresada ace- 
qui), y que se la autorice asi mismo 
¿a continuación de las obras que tie- 
re proyectadas para preservarla de 
las frecuentes variacienes y avenidas 
de aquel rio. • 
, En su consecuencia y con arreglo 
alodispuesto en la regla 4.a de la 
Real urden de 14 do Marzo de 1846.

acordado que el mencionado pro- 
u-cto se ponga de manifiesto por 
veinte días en la Sección de Fomen- 
P de este gobierno para que duran

te esto termino puedan enterarse y
....... Pr Iss oportunas reclamacio- 

neslos particulares ó corporaciones 
que se croan perjudicadas con las 
obras proyectadas.

Zaragoza 14 de Enero de 1864. 
=Juan Alonso Colmenares.

Circular número 405.

Por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 17 de Agosto de 
1863’se me comunica la Real órden 
siguiente.

^.Debiendo publjcarso en esU Cór
te dexle í.’ dp Setiembre próximo, 
una revista universal Enciclopédica 
bajo la dirección de D. Julio Nom- 
bela titulada El Fomento de España, 
y proponiéndose su director di
fundir los conocimientos especiales 
llagados á concdiar el desarrollo 
de los intereses morales y' mate
riales del país la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar que en su 
augusto nombre se recomiendo efi
cazmente la susoricion á todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales siendo de abono en sus 
cuentas Jas cantidades que consig
nen para dicha suscrícion.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique 
en éste periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y Di
putación provincial de esta provincia 
recomendándoles eficazmente la sus
cripción que se interesa en la prein
serta Real órden.

Zaragoza 16 de Enero de 1863. 
—Juan Alonso Colmenares.

CtrouUr número 64.

Ministerio de la Gobernación.— 
Subsecrelaría. —Negociado 4.’.— 
Por el Ministerio de.Fomento se dijo 
á este de la Gobernación en 4 del 
actual lo que sigue:

Helado cuenta á la Reina(q. D. g.) 
de una comunicación en que el 
Ingeniero Gefe de la División de.fer- 
ro-carrilés de Yalladolid participa 
que, contra lo terminantemente man
dado en el arlícnlo 174 del Regla
mento de 8 de Julio de 1859, los 
Alcaldes de varios pueblos han he
cho uso del telégrafo especial del 
ferro-carril del Norte y del de San 
Isidro de Dueñas á Alar para asuntos 
ageuos al servicio; y S, M. que ade
mas de ver con disgusto la infracción 
de la ley considera que este abuso 
de autoridad puede traer fatales con
secuencias para el público tratán

dose de un servicio rápido por ne
cesidad y complicado por no ecsis- 
tir hasta el presento mas que una so
la vía; se ha dignado disponer que, 
al remitir á V. E. copia de la comu
nicación referida se le signifique y 
recomiende la necesidad de que por 
el Ministerio de su digno cargo se 
prevenga á los Gobernadores que 

por su parte prohiban de la manera 
mas terminante la reproducción do 
tan grave y peligrosa falla, hacien
do entender á los Alcaldes respecti
vos de los pueblos que atraviesen las 
líneas la responsabilidad inmensa é 
indeclinable que contracrian en el 
caso de que ocurriera un siniestro 
por tener distraído el telégrafo del 
Ierro-carril en comunicaciones es- 
trañas á su servicio especial. •

Lo que de Real órden comunica
da por el Sr. Ministro do la Go
bernación, traslado á V. S. pára los 
efectos qye so espresan Dios guar
de á V. S. muchos años..»Madtid 
19 de Diciembre de 1863.=El 
Subsecretario.—Lorenzo de Cuenca.

El Comisano de Guerra Inspector 

del Hospital Militar do cita plaza.

Hace saber; Qua por disposición 
del Excmo. Sr. Director general 
do Administración militar do 8 del 
actual, se celebrará una segunda 
licitación á las doce del dia 25 del 
mismo en la Contraloria do dicho 
Hospital, para contratar los fideos 
que sean necesarios en el mismo en 
el corriente año, con arreglo, al plie- 

-go de condicionos que estará de 
manifiesto , debiendo presonlar las 
proposiciones cerradas, acompañadas 
del depósito de 200 rs. hecho en la 
Caja sucursal y sujetas al modelo que 
se continua, todo conforme al Real 
decreto da 27 dn Febrero de 1852 
é Instrucción do 3 de Junio del mis
mo. Zaragoza 13 de Enero de 1864.

Modelo de proposición.

Don N..N. vacino de....,,, pro
pone entregar los fideos que se ne
cesiten en el corriente año en el Hos- 
)ilal Militar de esta plaza y en el de 
1865 si conviniera á la Adminis- 
racion, por el precio de...,, rs. vn. 

arroba castellana y sugecion al plie
go de condiciones que rige para la 
subasta. Zaragoza...... . de Enero 
de 1864.

Firma del proponante..

Parte no oficial.

Se vendo una fábrica de harinas 
de cinco muelas, situada yy Figue- 
ruelas, á 4 leguas de esta ciudad, 
recientemente construida y monta
da coolos adelantos conocidos, hasta 
el día. '

Do su precio y condiciones Infor
mará Esteban Soisona, calle do Cer- 
dan (antes Albardería) número 45.

LA PENINSULAR.

. ^^cicdnd de. Seguros mutuos sobre 

la vida, autorizada por Real ór

den de 24 de Febrero de 1 860.

Capital suscrito en fin de 1863. 
Reales vellón 95.347,068.

Edificios construidos y en cons
trucción, Ciento. '

Director General, el Excmo. Sr. 

D. Pascual Madoz.

La compañía se dedica: l."ácrear 
capitales á voluntad^ sin riesgo en 
caso de muerte, que los padres de fa
milia pueden dedicar para redimir á 
Uii hijo déla suerte do soldado; para 
dar carrera á alguii..oíno.ó para do- 

mr una hija etc., puesto que nunca 
se pierde ntida en díóliá asociación; 
2.e á fonnar ^apílalos de su pervi- 

vencia: 3.” á constituir reñías á vo
luntad, sin enagenacion del capital. 
Trascurrido el primer año adquieren 

estas la mejora del mismo. La sociie.-r 
dad invierte los fondos á voluntad 
dejos imponentes^ en títulos dé la 
Deuda pública 6 en obligaciones hi
potecarias, creadas sobre las fincas 
que coqslruye y enagena. con tan 
buen resultado en pública subasta, á 
pagará los 45 años. También edifi^- 
ca en terreno de particulares.

El representante de la Compa-r 
ñía en Zaragoza es D. Felipe Juste, 
Calle de Bruil núm. 1, quien facili
tará prospectos ó informará de todo.
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Imprento de Antonio Gullifa
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